
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TALARA ' :,, 
SUBGERENCIA DE TRANSITO Y VIALIDAil:\~:~ 

RESOLUCIÓN DE SUBGERENCIA Nº 016754-2014-SGTV-MPJ-2019 i ~-: 

Talara, 19 de diciembre del 2019 
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VISTA, la papeleta de Infracción al Tránsito Nº 016754, de fecha 09-06-20.H : impuest~, .'ll administrado SOSA 
SAAVEDRA-WILLIAMS OSWALDO, identificado con DNI 40059472, con dorn)dbo en AA.Hff.~ JE.SUS MARIA MZ. 
El LT.11, distrito de PARIÑAS, provincia de TALARA, por haber cometido la.infracción ti'p,'t'ícada en el Códi~o M,28 
del Reglamento Nacional de Tránsito; . ' ' · · ' ·. · · ' ' ' 

CONSIDERANDO 
.- ~ .. ~~:i ,LH-. : ,;_ \/ 

o Que, la papeleta de vista, que corresponde al administrado SOSA c;S; ~A.VEDl.3/ü'fÁ~LLI~)!~/; OSWALDO, 
CONDUCTOR del vehículo automotor de placa de rodaje N º NB49448; de:•'.:;n.iina c;·_i e 1·,~1 ·ncunid_i: · / r, la Infracción 
contra el Reglamento de Tránsito, registrada con el Código de Infracción M.'.'-!t , el cuai ~.r:?ún el cuací.r~· ele tipificación, 
multas y medidas preventivas aplicables a las infracciones i:1-: trán~1:n : ' rre:füt. corresponde a: 
'CONDUCTOR//CONDUCIR UN VEHICULO SIN CONTAR CON LA POLIZA f;'~·~,.~EGuqo UlLIGATORIO 
DE ACCIDENTES DE TRANSITO O CERTF. DE ACCIDENTES DE.:~:-R,t:8SIH~ c :;ANDO · :c.1:l1<ESPONDA O 
ESTOS NO SE ENCUENTRA VIGENTE.*-*RET. VEH. ' de califica,~;/;n MU:/· C·AA VE, -~~.id onable con una 
multa pecunaria del 12.00% de una UIT, y el registro de 50 puntos en el

1

Si5r:e'ma N:i,:i ,,ual de Lice\"(!;:ts de Conducir del 
Ministerio de Transportes y Comunicaciones , y como medida preventiva: Retencic'.~·1 dt:1 vehícu ln; r~on Responsabilidad 
solidaria del propietario. 

o Que, de conformidad con lo previsto en el Artículo 194 º de la Constitución· Política c;iel Estado concordante con el Artículo 
II del Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N°27972, los ~~ obiernos Locales gozan de autonomía 
política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia. . __ 

o Que, el numeral 1.4 del Artículo IV del Título Preliminar del TUO 27444 Ley del Procedimiento Administrativo General -
Decreto Supremo Nº004-2019 - JUS, prescribe: "El procedimiento administrat~fn.:- se sustent ,fündamentalmente en los 
siguientes principios, sin perjuicio de la vigencia de otros principiM·generales cl.~i rJ erecho A ·1~ i: istr ·~··, o: ( ... ) Principio 
de razonabilidad. Las decisiones de la autoridad administrativa,' cuando crI~·t);,~.t~bligacioiÍ~!!:':;'t~alifiquen · infracciones, 
impongan sanciones, o establezcan restricciones a los administrados, deben ad;,,,r=:--~ . dentr,, ;~~ ·.os límite de la facultad 
¡.,_ tribuida y manteniendo la debida proporción entre los medios a emplear y los t,t•f·s público~ c1:,~ deba tutelar, a fin de que 
respondan a lo estrictamente necesario para la satisfacción de su cometido( .. . ; · 

o Que, el artículo 62 del TUO 27444 Ley del Procedimiento Administrativo Oeneral - DÍ:'r· ~to Supr~ipó: ,Nº004-2019 -
JUS, que establece: "Se consideran administrados respecto de algún procedim:~~~~(\ admhf•1"f ~ i,vo con:J~k,?:f. Quienes lo 
promueven como titulares de derechos o intereses individuales o colecti~:,.,.}'.:~:'-i2. Aqt.: :,., ,,.~i gue 5¡ ,;,y~.;Ü:1":r• iniciado el 
procedimiento posean derechos o intereses legítimos que puedan-resultar afeo:: .2h :) por lét t r<·ti,.HJ,n a a1:H<t!f 1: •se" ; 

o Que, el numeral 1 del artículo 86º del TUO 27444 Ley del Procedimiento A15 J:: .istrati ,1• -'i :.1 :-: ,·;:0ral--'ii \ ·(:• . .c: i:o Supremo N º 
004-20 19 - JUS, establece: "Son deberes de las autoridades respecto del pro :f(;J:-riient,Htf:> ,1!ifatrat1H) f .1.~e sus partfoipes 
los siguientes: Actuar dentro del ámbito de su competencia y conforme a le\~ v .. ies par:: ~:'· :, qtic les ,;,'( >úh conferidas· sus 
atribuciones". ', f\.'.:t , 1< :: : • ;: :;;.~ 1)i.:t·., 

o Que, la Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre - Ley Nº 27181; en\ il•·literal,11) ¡.-t~l numer::;_;.:, :. ·f~-1 del artículo 17º, 
establece como competencia de las municipalidades provinciales en el- ·_fü1bito á ,, fr~calizacirl,i: ('.,::upervisar. detectar 
infracciones e imponer sanciones por incumplimiento de los dispositivos legale<; vrnculados :· l ;,·ansporte y tránsito 
terrestre', norma concordante con el literal a) del numeral 3) de1 artículo 5'' del De•:.:feto Suprem1.\iN" 016-2009-MTC, que 
aprueba el Texto Único Ordenado del Reglamento Nacional de Tránsito - 'código d:j ,Ffánsito y nitj<Jificatorias establecidas 
en el Decreto Supremo Nº 003-2014-MTC, en sus artículos 1° y 6º que modifica e! ·: \,ü del RN ; . 

o Que, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 309 del Texto Único Ordenado il.~i. Reglamento .Nacional ·de Tránsito -
Código de Tránsito, aprobado por D.S. Nº 016-2009-MTC y modificatorias estál;ittcidas en el! f)ecreto Supremo Nº 003-
2014-MTC ,la cual refiere: "Las sanciones administrativas aplicables a los o{e:.: ... :f~tores pe\~ i1,tr infr ,e;iones cometidas 
están debidamente reglamentadas entre las cuales están la multa, suspensi01,,c:rr ::1~·Ja licené¡;;,;;;,<t conducir, cancelación 
definitiva de la licencia de conducir e inhabilitación del conductor". Precisa ad~tPlar~t el af.'.:-;:: í,( 01311 ,.numeral 3, que: "El 
in'onto de la Unidad Impositiva Tributaria será la vigente a la fecha de pago" . . f i11:.:: f, :' ' ~ yu¡_. ;_: ,;_c; =: 1 

o Que, de conformidad a lo señalado en el Segundo Párrafo del Artículo 324 dF! r ii:-:mo m í:l 'i'' :o norn1ativo, se advierte que: 
'Cuando se detecten infracciones mediante acciones de control en la vía públicn1,} i·efectivdt\;i; ·.;a Policí \ 1~flJc1onal del Perú 
asignado al control del tránsito levantará la denuncia o papeleta por la comis·~J;-!/itb las ir~~i\tibl~nes q1.~11t .. #/Té.spondan'; en 
ese sentido, el efectivo policial al momento de la intervención comprueba ta··~.)':':R;sión d~\.' .J.:JJ:11iita-cciói _CJrhp!ica la sanción 
correspondiente, dentro de los parámetros legales; · ·j_l;a~:;, · · ./ ·,x-i'rlúi '"'~}pr.:-.r; · 

·o Que, en aplicación de lo establecido al numeral 3 del ArtículO' Nº 336 '·.'t{Hü; · del p.i~(:iQffo, Rep.frhHi.~1no Nacional de 
Tránsito - Código de Tránsito, aprobado por D. S. Nº 016-2009-MTC y mod.€H1.dti:orias 0.J.:t~~0 ,le;.idas ~1'i•:.~!'.>ecreto Supremo 
Nº 003-2014-MTC, señala: "Cuando el presunto infractor no ha pagado la mlfü¡fprevif ;H¡.;~)·a :fa inf6\!Jf.on cometidai- ni ha 
presentado su descargo ante la unidad orgánica o dependencia de la autorictl'!git.omp_é'!:{n•i.::? qué cm M f.f9.;nda dentro de los 
cinco días hábiles, contados a partir del día siguiente de la notificación de ,Í~1!)apeletciltl6:infraccilr-2:J.J'fosolución de inicio 
de procedimiento sancionador, la Municipalidad Provincial o la SUTAAilJ deber{ ér.6itir la rJi,ió!H0ión de sanción de 
acuerdo al procedimiento establecido en el numeral anterior procediertd0· contra:~'éstu ' la inter1;,:jsitrión de los recursos 
administrativos de ley"; comprobando que el infractor no ha éfectuado eí pago d~'l.Üt' multa estnUécida ni presentado el 
descargo de la papeleta de infracción en el término establecido (05 días); por -1i¡f;que se prú(>i"--<?te· -a emitir la presente 
Resolución de Sanción. t r .r:.. ,-:· . 
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l :(;,/: ~: {~ , 
o Que, el ReglaJ.\J~.nto de Q}ifi~9jzación y Funciones- ROF de este Provincial aprobado con Ordenanza Municipal Nº l 0-06-

2011.-;v,IPT del;;t,)7.06.20,l•ji ~n .. su artículo, 102 establece que la Subgerencia de Tránsito y vialidad es el área de línea de 3er 
nivel organiza}1onal que rl.~p~nde jerárquicamente de la Gerencia de Servicios Públicos encargada de realizar los procesos 
de re~lación}e transp_2;rr~}-píiblico terrestre en la provincia de Talara, control de la circulación de vehículos de transporte 
público a trayés de},c~.~fPº de _inspectores de tránsito y de organización de los sistemas de señalización vial y 
.semaforizadón, establec~f~do dentro de sus funciones: Controlar el servicio público de transporte urbano en la provincia, 
mediante detección de :1niaccione~, imposición de sanciones y ejecución de ellas por incumplimiento de la normatividad 
respectiva, con el apoyofde la Pqlicía Nacional del Perú y Controlar el cumplimiento de las normas de tránsito y las de 
transpljrte colectivo-pon _el apoyo~de la Policía Nacional del Perú (numerales n y o del art. l 03 del ROF). 

Estando n !os consider-~nd.os ante-stánótados y en uso de las atribuciones que confiere la Ley Orgánica de Municipalidades 
Ley Nr:2,o/972, D.S ~f~'ffP6-2009HY1TC - TUO del Reglamento Nacional de Tránsito, D.S. Nº 04-2019-JUS que aprueba el 
TUOrleLÚá.Ley Nº Q;}iM1t.,:- Trn.tú-e% Ley de Procedimiento Administrativo General y artículos 102 y 103 del Reglamento 
de Otgahiza'ción,y-Ftfnei;énes ,...,.Jt(ii}Füe este Provincial; 

-;_i,:\¿;~t~E:? 'ífri"~~'v'.-:t·•!, ·-\;;i,:il.\_-' · .. ·•· .... ~- (}t: ,'.e'>'\.< 

S~ B,~~~fELVE{~~{t~~;··, . i·::fi~1•~ 
PRIMERO: T.EN:ER POR,NO PRESENTADO el descargo de la Papeleta de Infracción al Tránsito Nº 016754 de 

fe9há 09-06:-:2014,aplicada al Infractor Sr. SOSA SAA VEDRA-WILLIAMS OSW ALDO de conformidad 
.arla 1wrmativfl ~~gal vigente. 

SEGUNDO: . SANCIONAR:al CONDUCTOR INFRACTOR con el pago del 12.00% de una UIT, como sanción 
,>p~éuniaria pori.,!a comisión de la infracción tipificada con el CÓDIGO M.28 DEL REGLAMENTO 

l-i~N:ACIONAL'DE TRA.NSITO. 
TERCERO: ,SANCIONAR .al conductor infractor con el registro de 50 puntos en el Sistema Nacional de Licencias de 

Conducir del Ministerio de Transportes y Comunicaciones. 
CUARTO; RETENER,.el vehículo de Placa de Rodaje Nº NB49448, conforme a lo tipificado en el CÓDIGO M.28 

DEL REGLJ\.MENTO NACIONAL DE TRÁNSITO. 
QUINTO: VENCIDO,.el plazo de 15 días hábiles sin que se haya interpuesto recurso alguno, la presente Resolución 

quedará firme y consentida, derivando Secretaria de Tránsito y Vialidad a la Oficina de Administración 
Tributaria ,;el expediente original y antecedentes, para la cobranza de la infracción comprendida en la 
presente. resolución contenida en la Papeleta de Infracción al Transito Nº 016754 d/f 09-06-2014, se 

'i proceda a ingresar la presente sanción al Registro Nacional de Sanciones, se dé cumplimiento a los 
procµdir~1jentos,a-,qµe hubiere lugar. 

SEXT.0:-~7'~':- ENe,AI-tCAR,i•#JJ~:lJnidad de Tecnología de Inf01mación y Comunicaciones, la publicación de la presente 
. '. i:Jf:f }; resoJu~ión en erF>ortal Web. 

SET,I~Q:: ' .. ,,,'.:~I AR~~~l:;administrado infractor a efectos de proceder de acuerdo a Ley. 
· A}:~-,~:~~\t J , ·- ~ ·''?~~~ . :, ·-,111_1.~~~· ·!~ 
REGIS~RESE;'.-€, l\l.UNIQ:lJ.it$ji, CUMPLASE Y DESE CUENTA ......................................... . 

. _.:¡.,. ;)· 7':,f~\~l~i~1~:; }~'.f'.:~r 
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